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RESOLUCIÓN 2121 
25 de julio de 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN, SUPERVISIÓN E 
INTERVENTORÍA DE LA AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN- SAPIENCIA Y 

DEROGA LAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN CONTRARIAS” 

El Director General de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín - SAPIENCIA, en uso de 
facultades legales y estatutarias contenidas en el Decreto Municipal 1364 de 2012, modificado por el Decreto 
Municipal 883 de 2015, modificados a su vez por el Acuerdo Municipal 019 de 2020 y en el Acuerdo Directivo 
003 de 2013, modificado por el Acuerdo 014 de 2015 y estos a su vez por el Acuerdo Directivo 029 de 2021 
Por el cual se expide el Estatuto General de La Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín - 
SAPIENCIA, las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la ley 80 de 1993, el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia y,  

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 11 de la Ley 80 de 1993, “La competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones y para 
escoger contratistas será el jefe o representante de la entidad, según el caso. (...)”. 

El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, ordena a las Entidades Públicas realizar un efectivo y permanente 
seguimiento a la ejecución de los contratos, imponiendo la necesidad de designar para cada contrato un 
esquema de control y vigilancia, que se adecuado y eficiente, el cual se materializa con la supervisión e 
interventoría.  

El artículo 2.2.1.2.5.3. del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Las Entidades Estatales deben contar con un 
manual de contratación, el cual debe cumplir con Ios lineamientos que para el efecto señale Colombia 
Compra Eficiente”. 

El artículo 329 del Decreto Municipal 1364 de 2012 “Por el cual se adopta la Estructura de la Administración 
Municipal, se definen las funciones de sus organismos y dependencias, se crean y modifican unas entidades 
descentralizadas y se dictan otras disposiciones”, creó la Agencia de Educación Superior de Medellín – 
SAPIENCIA, como Unidad Administrativa Especial, del orden municipal, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio propio. 

El Acuerdo Municipal 019 de 2020, modificó la denominación, objeto y funciones de la Agencia de Educación 
Superior de Medellín – SAPIENCIA, cuya denominación contenida en el artículo 329 del Decreto con fuerza 
de Acuerdo 1364 de 2012, quedó de la siguiente manera: "Agencia de Educación Postsecundaria de 
Medellín – Sapiencia". 

Mediante el artículo décimo octavo del Acuerdo 003 de 2013, modificado por el artículo cuarto del acuerdo 
014 de 2015 y estos a su vez por el Acuerdo 029 de 2021 expedidos por el Consejo Directivo de la Agencia 
de Educación Postsecundaria de Medellín – SAPIENCIA, en su artículo décimo primero, numeral 17, 
establece como funciones del Director General: "expedir las resoluciones, circulares, oficios y demás actos 
administrativos que se requieran para asegurar el cumplimiento de los objetivos y funciones de la Agencia". 

Por lo anterior, y en aras de la mejora continua que exige la gestión contractual al interior de la Agencia de 
Educación Postsecundaria de Medellín- Sapiencia, se hace necesario adoptar el Manual de Contratación, 
Supervisión e Interventoría de la entidad.  
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En mérito de lo expuesto, el Director General de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín – 
Sapiencia. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ADÓPTESE el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría de la Agencia 
de Educación Postsecundaria de Medellín – Sapiencia, el cual hace parte integral de esta resolución. 

PARAGRAFO: La actividad contractual de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín – 
Sapiencia estará sujeta a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia y a lo previsto en el 
Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría que por este acto administrativo se adopta.  

ARTÍCULO SEGUNDO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones del presente acto administrativo 
aplican a todos los procesos de Contratación de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín- 
Sapiencia  

ARTÍCULO TERCERO. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN: En la aplicación e interpretación del presente 
Manual, se deberá atender, en su orden, las disposiciones constitucionales, legales, los actos reglamentarios 
de estas y, luego, el contenido de este para la selección de sus contratistas. Harán parte integrante del 
mismo, los anexos que se emitan, lo cuales serán expedidos por la oficina asesora jurídica, quien podrá 
modificarlos sin que ello implique una reforma del presente Manual. 

ARTÍCULO CUARTO. DEROGATORIA: El presente acto administrativo deroga en su totalidad las 
resoluciones 012 de junio 04 de 2013, 1044 de mayo 29 de 2015 y 6617 de 2017 y las demás disposiciones 
normativas que hayan sido emitidas y que le sean contrarias. 

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dada en Medellín, a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2023 

CARLOS ALBERTO CHAPARRO SÁNCHEZ 
Director General 
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